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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse e ios 
KOI.ETINBS OFICIALES se hande mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuvo conducto se pisarán á los editores de los menciouados 
periódicos 

(Real orden de 5 de Abril de 1853). 
S e p u b ' l c a t n d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n a o s . 

O: CIÑAS: A L M I R A N T E , 15 
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DE DIEZ A DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración de! BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de ab.no 
ea letra de fácil cobre. 
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Número suelto, 50 céntimos. 

P^rte oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . e l Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Pr íncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Gobierno civil 
Secretarla.—Orden público. 

c i r c u l a r 

Según me comunica el señor Jefe de 
la Línea de la Guardia c iv i l del Puente 
de Segovia con fecha 3o de Julio úl t imo, 
fué encontrada el día 27 del propio mes, 
en el sitio «Casa de Vacas», por el Guar
da jurado de la Casa de Campo Justo 
García Salamanca, una muía castaña os
cura, de catorce á quince años , alzada 
sobre la marca próximamente; tiene un 
lunar blanco en el lomo, con rozadura en 
el cuello y pata derecha; está recién he
rrada, presenta señales de habérsele dado 
en la paletilla izquierda y lleva dos sogui
llas, cuya muía se halla depositada en 
dicha Real posesión. 

E n su virtud he acordado hacerlo pú
blico por medio de la presente, á fin de 
que llegue á conocimiento de los señores 
Alcaldes de esta provincia, por si en sus 
localidades respectivas hubiera desapare
cido la muta referida, pueda recogerla su 
dueño , previo pago de los gastos que hu
biere ocasionado. 

Madrid , primero de Agosto de mil no
vecientos once. 

E l Gobernador interino, 
Antonio Cembrano. 

( N ú m . s 999) (O.—124.) 

Según me comunica el señor Alcalde 
de Ribas y Vaciamadrid con fecha 3i de 
Julio úl t imo, el 29 del mismo, sobre 
las cinco de la tarde, desapareció de dicho 
pueblo una burra de seis años , pelo par
do oscuro, alzada un poco más dé cinco 

cuartas, con el hierro h en la nalga dere
cha, aparejada con una albarda forrada 
con piel de un buche, cabezada sin ramal, 
herrada de las manos, cuyo paradero se 
desconoce. 

E n KU virtud he acordado disponer que 
por los señores Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civi l y demás dependientes 
de mi Autoridad, se practiquen las opor
tunas gestiones para la busca de la refe
rida burra, participando el resultado al 
señor Alcalde de Ribas y Vaciamadrid. 

Madrid, primero de Agosto de mil no
vecientos onie. 

E l Gobernador interino, 
Antonio Cembrano. 

(Núm. 3.000.) (O.—125.) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado anunciar nueva subasta para 
contratar la enajenación del solar de la 
V i l l a sito en la calle de Alfonso X I , nú
mero tres, con esquina á la calle de V a -
lenzuela, bajo el tipo de 122.339,08 pese
tas, á razón de 276,56 cada metro cua
drado, y con sujeción á las condiciones 
que á continuación se insertan, aprobadas 
por el Excelentísimo Ayuntamiento en 12 
de Marzo de 1909 y 14 de Julio de 1911. 

Facultativas. 
1 .* E l solar de que se trata correspon

de a l Excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid en la superficie á que se refiere el 
inciso B del artículo 4." de la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 12 de Agos 
to de 1904. dictando el articulado para el 
cumplimiento de la Ley de 19 de Julio de 
dicho año, ó sea la que, procedente en su 
mayor parte de la antigua calle de la Rei
na Mercedes, se halla comprendida en la 
manzana limitada por las calles de Alfon
so X I I , Montalbán, Alfonso X I y Valen-
zuela. 

2.* Situación.—Se halla en esta Capi
tal y su calle de Alfonso X I , con vuelta 
en esquina á la de Valenzuela, distrito 
municipal del Congreso, manzana limita
da por dichas calles y las de Montalbán y 
Alfonso XII , tercer Registro, ó de Medio
día para los efectos de la ley Hipote
caria. 

3. * Linderos.—Linda: al Oeste, fren
te, con la calle de Alfonso X I ; al Sur, de
recha, con solar del Excelentísimo A y u n 
tamiento; al Norte, izquierda, con la calle 
de Valenzuela, y al Este, fondo ó testero, 
con solar vendido por la Hacienda y par
cela de esta misma entidad. 

4. a Descripción.—Afecta la forma de 
un pentágono irregular, cuyos lados mi
den las longitudes siguientes: ei primero, 
frente, fachada á la calle de Alfonso X I , 
28 metros 42 centímetros; el segundo, 
lindero derecho, 16 metros 10 centíme
tros; el tercero y el cuarto, lindero de 
fondo ó testero, con 9 metros 85 centíme
tros y 17 metros 80 cent ímetros, respec
tivamente, y el quinto lado, izquierda, 
fachada á la calle de Valenzuela, 14 me
tros i5 cent ímetros . 

5. a Superficie.—Los lados descritos 
comprenden una superficie ó área plana 
horizontal de 442 metros cuadrados 36 
decímetros, equivalentes á 5.697 pies 
cuadrados 74 centésimas partes de otro, 
sin perjuicio de la rectificación que opor
tunamente deberá practicarse cuando se 
enajene este solar. 

6. a Tasación.—El tipo para la subasta 
será el de 276 pesetas 56 céntimos metro 
cuadrado, ó sea el total de su superficie 
122.339,08 pesetas. 

7. a Como queda dicho, en tiempo 
oportuno se practicará la debida rectifi
cación de superficie, y el adquirente del 
citado solar abonará ó se le deducirá el 
aumento ó disminución de área que re
sulte con relación á la que ahora se fija, 
valorándose la unidad superficial de au
mento ó de defecto al precio tipo que se 
haya rematado. 

Madrid, 20 de Febrero de 1909.—El 
Arquitecto municipal de la 4.a Sección, 
José Urioste y Velada. 

Económico administrativas. 
1. a L a subasta se verificará con todas 

las formalidades establecidas en el articu
lo 18 del Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y municipales, el 
día 2 de Septiembre de 1911, á las doce, en 
la primera Casa Consistorial, Plaza de la 
V i l l a , n ú m . 5, bajo la presidencia del E x 
celentísimo señor Alcalde ó del Teniente 
ó Concejal en quien al efecto delegue; 
asistiendo también al acto otro señor Con
cejal designado por el Ayuntamiento y 

uno de los señores Notarlos del Ilustre 
Colegio de esta Capital. 

2. a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se halla
rán de manifiesto en la Secretaría del E x 
celentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), durante las horas de doce £ 
dos, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

3. a E l precio tipo para esta subasta 
será el de ciento veintidós mil trescien
tas treinta y nueve pesetas ocho cén
timos, que serán satisfechas en metáli
co, pero pudiendo verificarlo en tres pla
zos: el primero, de una tercera parte, 
en el acto ó antes de firmarse la escri
tura; el segundo, de otra tercera tarte; 
dentro de la primera quincena] del mes 
de Diciembre del año actual, y el tercero, 
ó sea el resto, en igual fecha de 1912; 
quedando constituida hipoteca sobre el 
solar y construcción que se levante en 
garantía de los plazos diferidos, y siendo 
de cuenta del comprador los gastos é i m 
puestos para la constitución de la hipote
ca y para su cancelación. 

4. a Los licitadores que concurran á 
esta subasta habrán de consignar en la 
Caja general de Depósitos la fianza provi
sional de 6.116,95 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe total de la 
misma, pudiendo verificarlo'en metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos 
que determina el artículo 12 de la Instruc
ción antes citada, computándose éstos ea 
la forma que se establece en el artículo i 3 
de la misma Instrucción. 

5. a Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentarán en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría (prime
ra Casa Consistorial) en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca i n 
serto el correspondiente anuncio en la 
Gaceta de Madrid, hasta el anterior ea 
que aquélla haya de tener lugar, y duran
te las horas de doce á dos de la tarde, y 
en la forma y modo que se expresa en el 
artículo 18 del Real decreto de 24 de Ench 
ro de 1905. 

6. a E l licitador á cuyo favor quede el 
remate se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le se
ñale, á otorgar la correspondiente escri
tura, así como para hacer efectivo el im
porte de la adjudicación en la forma que 
se expresa en la condición 3. a de este 
pliego. 
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7. * S i el remétante no concurriera al 
otorgamiento de la escritura ó ao llenase 
las condiciones precisas para ello dentro 
del plazo señalado y de una prórroga, 
que sólo podrá serle concedida por causa 
justificada, sin que en ningún caso pue i a 
exceder de cinco días , se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del artículo 34 
de la repetida Instrucción. 

8. a E l hecho de presentar una propo
sición para la subasta constituye al l i c i 
tador en la obligación de cumplir el con
trato si le fuere definitivamente adjudica
do el remate; pero no le da más derecho, 
cuando le fuese adjudicado provisional
mente, que el de apelar centra el acuerdo 
de la adjudicación definitiva, ai se creyese 
perjudicado por el acuerdo. E l Excelentí
simo Ayuntamiento sólo queda obligado 
por la adjudicación definitiva. 

9. a E l contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio en que 
hubiese quedado el remate, sea cualquie
ra la causa que alegue, porque éste tendrá 
lugar á riesgo y ventura. 

10. E l contratista, para todos los inci
dentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio, y expresamente se somete á los 
Tribunales de esta Corte. 

11. E l contratista queda obligado á sa
tisfacer los gastos de escritura, sus copias 
y demás que origine la subasta, así como 
el importe de la inserción de todos los do
cumentos que lo hayan sido para la mis
ma en los diarios oficiales de Madrid, pre
sentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta del remate, el correspon
diente resguardo de haber hecho efec
tivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satis
facer á la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si los devengase, 
y el de cualquiera otra contribución ó im
puesto, á cuyo fin adquiere el compromi
so de presentar la escritura de adjudica
ción en las oficinas liquidadoras dentro de 
los plazos legales. 

12. Todo licitador que concurriese á 
la subasta en representación de otro ó de 
cualquier Sociedad, deberá incluir dentro 
del pliego cerrado que presente, además 
de la proposición que haga ajustada al 
modelo inserto en los anuncios, copia de 
la escritura de mandato, ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal 
la personalidad del licitador para gestio
nar á nombre y en representación de su 
poderdante, cuyo documento ó poder ha 
de haber sido, previamente y á su costa, 
bastanteado por cualquiera de los señores 
Letrados Consistoriales. 

13. Las proposiciones para optar á es
ta subasta deberán ser extendidas en pa
pel del Timbre del Estado de la clase 11 . a , 
y los resguardos de los depósitos provisio
nales se presentarán debidamente reinte
grados con un sello municipal de diez pe
setas, especial de subastas, por cada 5oo 
pesetas ó fracción de ellas, según lo es
tablecido en el presupuesto municipal vi
gente; y si á cualquiera de aquéllos faltase 
el todo ó parte del indicado reintegro, se
r á exigido en el acto al licitador por el se
ñor Presidente, reteniéndose su resguar
do, en caso de negarse á satisfacerlo, has
ta tanto que lo verifique ó se le descuente 
el importe de la falta de la fianza provi
sional que al efecto hubiere consignado. 

Madrid, veintidós de Julio de mil nove
cientos once. 

I I Secretario, 
F . Ruano. 

Diligencia. — Por la presente se hace 
constar que, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de igoS, ha sido anunciada esta 
subasta durante el té rmino de veinte d ías , 
sin que contra la misma se presentase re
clamación alguna. 

Madrid, veintidós de Julio de mil no
vecientos once. 

V .• B . ° 
E l Secretario, 

Francisco Ruano. 
E l Oficial del Negociad-', 

Leoncio Izquierdo. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbrado 

del Estado de la clase 11.a, y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo si
guiente: «Proposición para optar á la 
subasta del solar de la calle de Alfon
so X I (núm. 3), esquina á la de Valen-
zuela»). 
Don , que vive 

, enterado de las 
condiciones de la subasta en pública l ici
tación para la enajenación del solar de la 
T i l l a sito en la calle de Alfonso X I , nú
mero 3, con esquina á la calle de Valenzue-
la, anunciada en la Gaceta de Madrid y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en los 
días y de , con
forme en un todo con las mismas, se 
compromete á adquirir dicho solar con 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposi
ción en esta forma: por el precio tipo ó 
con el aumento de tanto por ciento—en 
letra—en el precio tipo.) 

Madrid, de de 19.. 
(Firma del proponente.) 

(Núm. 2.972.) (E.—345.) 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión de 3o de Junio ante
rior aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para con 
tratar el suministro de placas precintos 
de metal para biciclos que sea necesario 
desde el i.° de Enero de 1912 hasta el 3i 
de Diciembre de 1916. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas), en las horas de doce 
á dos, durante los diez días siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuan
tas reclamaciones sean procedentes con
tra dicha subasta; en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
mencionados, no hubrá ya lugar á recla
mación alguna y se tendrá por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, para la contratación de servi
cios provinciales y municipales. 

Madrid, veintinueve de Julio de mil no
vecientos once. 

E l Secretario, 
F . Ruano. 

(Núm. 2 992.) (E.—349.) 

Ayuntamientos 
B O A D I L L A D E L M O N T E 

E l Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del día de ayer, ha acordado que 
ae anuncie concurso público, por término 
de treinta días , ante loa propietarios de 
fincas urbanas de esta V i l l a , para la ad

quisición de un edificio lindante á la Casa 
Consistorial que sirva para ampliación de 
las oficinas municipales; y durante dicho 
plazo se admit i rán proposiciones de ofre
cimiento en esta Alcaldía; en la inteligen
cia de que, pasado el referido concurso, 
servirá de base el siguiente 

Pliego de condiciones. 

i . a E l edificio que se trata de adqui
rir reunirá condiciones para ser habitado; 
constará de una extensión superficial mí
nima de doscientos metros cuadrados; 
habrá de hallarse en buen estado de con
servación, y necesariamente será colin
dante á la Casa Consistorial, sin que su 
precio exceda de la cantidad de cuatro 
mil quinientas pesetas. 

i . a E l plazo para la admisión de pro
posiciones será el de treinta días , conta
dos desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el anuncio del concurso en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la provincia, debiendo 
ser presentadas en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de la clase undécima y 
acompañadas de la cédula personal del 
interesado, y de los tí tulos de propiedad 
de la finca que se proponga. 

3. a E l precio total del inmueble que 
se eüja será satisfecho por la C o r p o r a c i ó n 

en el acto mismo del otorgamiento de la 
escritura de compra venta á su favor. 

4. a E l Ayuntamiento podrá aceptar 
libremente la proposición que se conside
re más conveniente ó desechar todas las 
presentadas, sin que en ningún caso haya 
derecho á reclamación alguna por parte 
de los autores; y 

5. a Será de cuenta del vendedor satis
facer la contribución correspondiente á la 
finca hasta tanto sea amillarada á nom
bre de la Corporación, y de la de ésta, el 
pago de todos los gastos de expediente, 
los de otorgamiento de escritura y cuan
tos además se originen con motivo de 
esta adquisición. 

Se hace constar que durante el plazo 
que señala el artículo veintinueve de la 
Instrucción de veinticuatro de Enero de 
mil novecientos cinco no se ha formulado 
ninguna reclamación. 

Boadilla del Monte, veintiuno de Julio 
de mi l novecientos once. 

E l Alcalde, 
Agust ín Retana. 

(Núm. 2.970.) (E.—346.) 

C O R P A 
Las cuentas municipales correspon

dientes al año de 1910 se hallan formadas 
y expuestas al público en esta Secretaría, 
por término de quince días, para los que 
crean conveniente examinarlas, pasados 
los cuales no ha lugar. 

Corpa, 23 de Julio de 1911.—El Alca l 
de, Claudio Elipe. 

(Núm. 2.976 ) 

E L V E L L O N 

Se halla depositada en esta Alcaldía, 
por haberla encontrado abandonada en 
este término municipal, una caballería 
asnal, que con sus señas á cont inuación 
se relacionan. 

Una burra, pelo cas taño, alzada regu
lar, edad cerrada, herrada, señas particu
lares no tiene ninguna. 

L o que s>* hace público á fin de que, 
llegando á conocimiento de su dueño , 
pueda presentarse á recogerla provisto de 
los documentos que acrediten su legítima 
pertenencia y previo abouo de los gastos 
ocasionados por el depósito de dicha ca
ballería. 

E l Vellón, á veintinueve de Julio de 
mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
Eugenio García . 

(Núm. a.991.) (O.—isa.) 
N A V A R R E D O N D A 

Las cuentas de fondos municipales de 
este Min i c ' p io , correspondientes á los 
años de 1906, 1907, 1908, 1909 y 1910.se 
hallan terminadas y expuestas al públice 
•n la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por té rmino de quince días, para oír re
clamaciones. 

Navarredonda, á 26 de Julio de 1911.— 
E l Alcalde. Mariano Fe rnández . 

( N ú m . 2.973.) 

S A N L O R E N Z O 
L a cuenta municipal de este Ayunta 

miento correspon diente al año de 1909 se 
encuentra expuesta al público en la Secre
taría de este Municipio, por té rmino de 
quince días , paraoir reclamaciones. 

San Lorenzo. 24 de Julio de 1911.—El 
Alcalde, Miguel del Campo. 

(Núm. 2.974.) 

V A L D E M A Q U E D A 
Desde el día s5 de los corrientes se en

cuentra detenida en esta Alcaldía, sin sa
ber quién pueda ser su dueño, una yegua 
con rastra, que fué aprehendida en las 
siembras de estos vecinos, cuyas señas 
son las siguientes: 

Señas . 
Yegua con rastra, pelo negro, alzada 

seis y media cuartas, herrada, edad ce
rrada. 

Rastra: potro negro de tres á cuatro 
meses, careto y calzado. 

L o que se hace público para que su 
dueño se presente á recogerles, previo 
pago de gastos, y transcurridos que sean 
treinta días de la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
procederá á su venta.. 

Valdemaqueda, á veintiséis de Julio de 
mil novecientos once. 

E l Alcalde, 
Agustín Herranz. 

(Núm. 2.990.) (O.—123.) 

V I L L A M A N T I L L A 
Informadas por el Síndico y fijadas de

finitivamente por el Ayuntamiento las 
cuentas municipales de esta V i l l a corres
pondientes al pasado año de 191 o, quedan 
expuestas al público en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por té rmino de 
quinee d ías , para que puedan ser exami
nadas y presentar las reclamaciones que 
crean oportunas. 

VÜlamantilla, 22 de Julio de 1911.—El 
Alcalde, Higinio Lozano. 

(Núm. a.975.) 

V A L L E C A S 
Habiéndose solicitado por Don Isidoro 

Arrióla, como gerente y en representa
ción de la Sociedad anónima «La Vascon
gada», el permiso necesario para el libre 
paso de las locomotoras de dicha Com
pañía por la calle de Villaverde, para el 
transporte de su producción desde la 
Fábrica hasta empalmar con el ferroca
rr i l de la Compañía Madrileña de Urba
nización, se hace saber á los vecinos de 
esta V i l l a que durante el plazo de quince 
días pueden comparecer ante esta A lca l 
día y exponer cuantas observacionee 
crean necesarias al objeto indicado. 

Vallecas, veintiocho de Jalio de mi l no
vecientos once. 

E l Alcalde. 
Lu i s Infante. 

( N ú m . 3.oai.) (0.-127.) 
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T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA 

provincia de Madrid 

D E R E C H O S R E A L E S 

Año de 1911. 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia s i 
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 5ode la Instrucción de 26 de A b r i l 
de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubier
tos á los contribuyentes sujetos á dicha 
tr ibutación en esta Corte que pertenecen á 
la Zona teicera y que resultan incluidos 
en la relación que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del art. 5i de la mis
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

L o que se hace público en conformidad 
de lo provenido en dicho art. 5i. 

Madrid, 3i de Julio de 1911.—El Teso
rero de Hacienda, Eugenio Rodríguez 
Escalera. 

Manuela Rosendo. 
Manuel Moran. 
Estanislao Sanz. 
Julia y José Aragón. 
B. de Comunicaciones 
Elena Cam-cho. 
Francisco Hevia. 
Juan José Hevia. 
Rafael García Villavicencio. 
Benito J iménez. 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1.a instancia 

V A L D E P E Ñ A S 
León Blanco (Manuel), procesado por 

estafa, domiciliado úl t imamente en M a 
drid, calle del Desengaño, n ú m e r o 21, de
recha segundo piso, comparecerá el 10 
de Agosto, á las nueve de la m a ñ a n a , 
ante la Audiencia provincial de Ciudad 
Real, al juicio oral de expresada causa. 

Valdepeñas , 27 de Julio de 1911.—El 
Secretario, P . H , Emiliano Roldan. 

(Núm. 2.967.) (B. —1.779.) 
A G R E D A 

En virtud del presente, y en cumpli
miento á lo mandado por el señor Juez de 
Instrucción de este partido en el expedien
te de costas de la causa seguida por aten
tado y lesiones contra Segundo J iménez , 
se llama á la viuda y herederos del Médi
co que fué de San Pedro Manrique, Don 
Ambrosio García, para que dentro del 
término de treinta d ías , á contar desde la 
publicación de este edicto en el BOLETÍN, 
comparezcan ante este Juzgado por sí ó 
por persona legalmente autorizada á per
cibir la suma de 5o pesetas que le corres
ponden á aquél por su derechos en la ex
presada causa. 

Agreda, 19 de Julio de 1911.—El Secre
tario, Vicente de la Mata. 

(Núm. 2.886.) (B.—1.741.) 
B A E Z A 

Aragón Haro (Juan José), de treinta y 
siete años, casado, hijo de José y Dolo-
fes, natural de Sevilla, con domicilio en 
la calle de San Jul ián , n ú m . 17, y re

sidente en Madr id , cade de Segovia, nú
mero 3i duplicada, de oficio lampistero, 
comparecerá en té rmino de diez días ante 
el Juzgado de Baeza á fin de c u m p l i r l a 
condena que le ha sido impuesta en causa 
por estafa. Asimismo se ruega á todas las 
Autoridades la busca y p isión de dicho I 
penado.—Félix Carrasco López . j 

(Núm. 2.963.) (B.—1.777.) Í 
A L C A L Á D E H E N A R E S j 

Geijo García (José) (a) Morcil la, hijo de I 
Pedro y Gabina, natural de Getafe, de I 
veinticinco años de edad, soltero, jorna- I 
lero, domiciliado ú l t imamente en Val le - I 
cas, sin que consten más antecedentes, 
comparecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de instrucción de Alcalá de 
1 leñares para ser reconocido por el Mé- I 
dico forense en eausa que se sigue con
tra Laureano Angulo Mas, por lesiones 
al José, instruida en dicho Juzgado. j 

Alcalá de Henares, 18 de Julio de 1911. 
Máximo de Arredondo. 

(Núm. 2.885.) (B.—1.740) i 
C I U D A D R E A L 

Gómez Pi rez (Marcos), sin apodo, na- ! 
turalde Pascualcobo, provincia de A v i l a , 
de estado soltero, profesión fogonero de 
minas, de catorce años , hijo de T o m á s y 
de Victor ia , que se supone que reside en 
una lechería del Escorial de Abajo, domi
ciliado úl t imamente en Pascualcobo, com 
parecerá en té imino de quince días ante 
la Audiencia provincial de Ciudad Real, 
para responder á los cargos en causa que 
se le sigue por estafa, instruida por este 
Juzgado; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que haya lugar. 

C'udad R^al , 24 de Julio de 1911.—El 
Juez de instrucción, firmado. 

( N ú m . 2.964.) (B.—1.778.) 
I N C L U S A 

Don Angel de Vera y Nogales, Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que Don 

Julián González Arna iz , natural y vecino 
de Madr id , de cuarenta y seis años , casa
do, jornalero, hijo legítimo de Don Gui 
llermo y Doña Justina, difuntos, falleció 
en su domicilio, calle de Bravo Mur i l lo , 
treinta y seis, el veinte de Septiembre de 
mil novecientos ocho, sin testamento, 
habiendo solicitado su viuda, Doña Euge-
dia Eusebia del Olmo Romanillos, se la 
declare heredera abintestato por no haber 
dejado descendientes ni ascendientes. 

Y según el articulo novecientos ochen 
ta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , se llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho, para que comparezcan 

j á reclamarlo en este Juzgado, dentro de 
treinta días desde la fijación de este edic
to en los estrados del Tr ibunal é inser
ción del mismo en el Diario de Avisos y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

j Dado en Madrid á diez y ocho de Julio 
de mil novecientos once. 

| Angel de Vera . 
! Ante mí: 
j Juan Martos. 
| (A.—325.) 

¡ Los sujetos apodados el «Viejitai y el 
I «Ches», cuyas demás circunstancias se 
I ignoran, que el día i5 del actual acompa-
I ñaban á Rafael Fernández Ruiz para ro-
I bar en la carbonería de José Losada, sita 
I en la Ronda de Valencia, n ú m . 16, pro-
I cesados por tentativa de robo, corapare-
1 cerán en término de diez días ante el Juz-
I gado instructor de la Inclusa con objeto 
I de notificarles el auto de procesamiento, 

bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes. 

Madr id . i5 de Julio de 1911.—El Se 
cretario, Pedro S. Cm isa. 

(Núm. 2.960.) (B.—1.775.) 
HOSPICIO 

Herrán Andrino (Basilio), hijo de M a 
riano y Francisca, natural de San Juan 
de Molinillo (Avila), de estado soltero, 
profesión jornalero, de veinticinco años , 
domiciliado úl t imamente en el pueblo de 
su naturaleza, procesado por hurto, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta Corte. 

Madrid, 17 de Julio de 1911.—V.° B . ° 
E l señor Juez, García del Pozo .—El Se
cretario, José María de Antonio. 

(Núm. 2.879.) (B.—1.736.) 

María de la Soledad Mart ínez Iglesia, 
natural de Salamanca, de estado soltera, 
profesión prosti tuí t, de cuarenta años , 
domiciliada úl t imamente en la calle de 
Don Felipe, n ú m . 9, principal izquierda, 
procesada por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante el señor Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio. 

Madrid, 20 de Julio de 1911. —V.° B . ° 
E l señor Juez García del Pozo .—El Se
cretario, Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 2.893.) (B.—1.743.) 

Anastasio Santos Fernández , natural 
de Madrid , de estado soltero, profesión 
pintor, de treinta y nueve años, domici 
liado úl t imamente en laca'le de San Ilde
fonso, n ú m . 34, 4.0, procesado por hur 
to, comparecerá en término de diez días 
ante el señor Juez de instrucción del Hos
picio. 

Madrid, 24 de Julio de 1911.—V °. B . ° 
E l señor Juez, García del Pozo .—El Se
cretario, Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 2.952.) (B.—1.772.) 

AntonioCamino, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez días ante 
el señor Juez del distrito del Hospicio. 

Madrid, 21 de Julio de 1911.—V.° B . ° 
E l señor Juez, García del Pozo.—El Se
cretario, Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 2.953.) (B.—1.773 ) 

C O N G R E S O 
En virtud de providencia del señor Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte, dictada 
en 12 del actual en el sumario que se ins
truye contra Eugenio Sánchez Díaz, p r 
lesiones á Amelia Crosa Pérez , se c u 
la lesionada Amelia Crosa Pérez , nt»; .. 
de Cañete la Real (Málaga), hija de Ri
cardo y Carmen, casada, costurera, de 
treinta y ocho años, domiciliada últ ima
mente en la calle de Buenavista, 32, prin
cipal, para que comparezca en su Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños , dentro 
del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere 

I inserto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de que sea reconocida por los Médi-

I eos forenses é informen acerca de las le-
I siones que sufre; bajo apercibimiento de 
I ser declarada incursa de la multa de 5 á 
I 25 pesetas con que se la conmina, sin per-
I juicio de adoptarse otras determinaciones 
I á fin de obligarla á efectuar dicha corapa-
I recencia. 

Madrid , á 12 de Julio de 1911.—V. -B.° 
I Juan Morlesín.— E l Secretario, Rafael 

Valdivieso. 
( N o « . 2.878.) (B.—1.735.) 

Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri
mera instancia é instrucción del distri
to del Congreso de esta Corte. 
E l señor Director de lá Cárcel de Hom

bres, en virtud del presente, certificará á 
continuación las partidas que resulten en 
los libros de su cargo contra Alfredo Bo-
net Llompart, natural de Palma de M a 
llorca (Islas Baleares), hijo de Manuel y 
de Magdalena, de estado soltero, de ofi
cio del comercio, de edad de veinte años , 
pues así lo he acordado en causa contra 
el mismo. 

Madrid, 16 de Julio de 1911.— Juan 
Morles ín .—El Secretario, Antolin V a l -
dés. 

(Núm. 2.880.) (B.—1 737.) 

Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pr i 
mera instancia yde instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Fulgencia Clemente García, natural de 
Madrid, de veintidós años, soltera, pro
fesión sus 1; bores y domiciliada úl t ima
mente en el Paseo de Melancólicos, núme
ro 6 duplicado, principal derecha, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez d ías , contados desde el si-
guinte al en que esta requisitoria se inser
ta en el BOLETÍN OFICIAL, comparezca en 
mi Sala-audiencia, sita en e: Paiacio de ios 
Juzgados, calle del General Castañas, con 
el objeto de responder á 'o^ cargos que la 
resultan en causa que se ¡a sigue por 
delit» de hurto; apercibida que, de no 
verificarlo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
Agentes de la Policía judicial procedan á 
la busca de la expresad.* procesada, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser hab da la pongan á mi disposición 
en este Ju zgado de mi cargo. 

Madrid , 18 de Julio de 1911.—Juan 
Morles'n.—El Secretario, Rafael Va ld i 
vieso. 

(Núm. 2.892.) (B.—1 742.) 

Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri-
mers instancia y de instrucción del dis
trito del C 'Bgreso de esta Corte. 
Por ei presente cito, llamo y emplazo á 

Alfredo Fernández Latorre, natural de 
Alhama (Granada), hijo de Alfredo y de 
Encarnación, soltero, sastre, de cincuenta 
y seis años de edad, que vivió en la calle 
del General Ricardos, 42, patio; y á Ra-
fael Gómez Cruz, natural de Jaén, hijo 
de Francisco y de Juana, soltero, barbe
ro, de veintitrés años, que vivió en la ca
lle del Salitre, 27, pise tercero, para que 
en el término de uiez días , contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en el BOLETÍN OFICIAL , compa
rezcan en mi Sala-a udien-ia, sita en el 
Palacio de los Juzgador, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de practicar 
una diligencia en la causa que se instruye 
contra los mismos por el delito de estafa; 
«percibidos que, de no verificarlo, serán 
d clarados rebeldes y les parará el per
juicio que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de la Policía judicial procedan á la 
busca de los expresados procesados, cuyas 
señas personales son: las del primero, es
tatura alta, pelo canoso, ojos pardos, na
riz pequeña, color bueno y viste decente
mente; y las del último, también estatura 
alta, pelo y ojos negros, nariz aguileña y 
viste cono el anterior reclamado, y ea al 
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caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid, 26 de Julio de 1911.— Juan 
Morlesín.—El Secretario, Antol ín Valdés . 

(Núm. 2.961.) (B.- 1 776 ) 

C H A M B E R I 
Dolores Pérez Mart ín , natural de Cá

diz, de estado soltera, profesión sus labo
res, de cuarenta á cuarenta y cinco a ñ o s , 
estatura regular, pelo castaño, ojos azu 
les, nariz regular, color del rostro bueno, 
domiciliada últ imamente en la calle de 
las Carolinas, número 24, principal iz
quierda, procesada por huito, compare 
cera en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito de Cham
berí . 

Madrid, 14 de Julio de 1 9 1 1 . — V o B 0 

Martínez Enriquez.—El Secretario, Gra
ses Vidal . 

( N ú m . 2.883.) (B.—1.738.) 

U N I V E R S I D A D 
Aureliano López, natural de Almagro 

(Ciudad Real), domiciliado últ imamente 
en Madrid , procesado por hurto y estufa, 
comparecerá en término de cinco día.-, 
ante el Juez de instrucción del distrito de 
la Universidad de Madr id , Secretaría de 
Don Fermín Suárez, para ser indagado. 

Madrid, 26 de Julio de 1911.—Manuel 
Moreno.—El Escribano, Fermín Suárez 
y Jiménez. 

(B . - 1 . 7 6 7 . ) 

Francisca Ghiara Campo y »u hijo Ra
fael Cabrera Ghiara, domiciliados última
mente en la calle de Dulcinea, 17, bajo 
derecha, comparecerán en término de cin
co días ante el Juez de instrucción del 
distrito de la Universidad de Madrid, Se
cretaría de Don Fermín Suárez. par* am
pliar sus declaraciones prestadas en cau
sa por estafa contra Alberto 1 erón Mora
les, instruida por dicho Juzgado y Secre
tar ía . 

Madrid, 26 de Julio de 1911 .—El Escr i 
bano, Fermín Suárez y J iménez. 

(Núm. 2 949.) (B.—1.769.) 

Josefina Muñoz, de estado so!te;a, pro 
fesión camarera, de unos veinti trés años , 
de estatura regular, pelo castaño, domici
liada últimamente en Alcázarde San Juan 
procesada por hurto y estafa, comparece 
rá en término de cinco dias ante el Juez 
de instrucción del distrito de la Universi
dad de Madrid, Secretaría de Don Fer
mín Suárez , para ser interrogada. 

Madrid, 26 de Julio de 1911.—Manuel 
Moreno.—El Secretario, Fe rmín Suárez 
y J iménez. 

(Núm. 2 .950) (B.—1.770.) 

Andrés López Maurelo, natural de M a 
drid, hijo de Andrés y de Rafaela, domi
ciliado últ imamente en la calle de Ana 
María, 5 (Tetuán de las Victorias), com
parecerá en término de cinco días ante el 
Juez de instrucción del distrito de la U n i 
versidad, Secretaría de Don Fermín Suá
rez, p-»ra ser reconocido por los Médicos 
forenses, en causa por lesiones al mismo 
instruida por dicho Juzgado y Secretaría. 

Madrid. 26 de Julio de 1911.—El Se
cretario, Fermín Suárez y J iménez . 

(Núm. ».95l.) (B.—1.771.) 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia del señor Juez 

de primera instancia é instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se instru
ye por sustracción de décimos, se cita á 
Pascual Nieto y á Alberto Cuber, cuyos 

actuales domicilios y paradero se igno
ran, para que comparezcan en su Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Cas taños , dentro 
del té rmino de cinco días , contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficiales, con obje
to de recibirles declaración en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de ser declarados 
incursos de la multa de 25 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, i 18 de Julio de 1911 . — V 0 B.° 
E l Juez, Adolfo Suárez .—El Secretario, 
Luis Moliner. 

(Núm. 2.884.) (B.—1.739.) 

B U E N A V I S T A 
Ballesteros Caparros (Diego), natural 

de Vera (Almería), hijo de Antonio, de 
estado soltero, de unos cuarenta años, de 
estatura alta, grueso, moreno, usa bigote 
y viste decentemente, domiciliado última
mente en la calle de San Lucas, n ú m . 8, 
procesado por estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Madrid, 21 de Julio d i 1911 .— Ricardo 
Padil la.—El Escribano, P . S. del Sr . Dal 
mau, Indalecio de Miguel. 

(Núm 2.923 ) (B.—1.766.) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s . 

C A R A B A N C H E L B A J O 
En lo* autos de juicio verbal de faltas 

seguidos en este Juzgado en el año actual 
contra Fulgencio López Vázquez , por 
hurto, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Carabanchel Bajo, á 3 
de Julio de 1911.—El señor D^n Nicolás 
Enrique Martín Serrano, Juez, y los A d 
juntos Don Juan de la Torre Ramírez y 
Don Ramón del Moral Mart ín , éste en 
susti tución del propietario, por indispo
sición, que componen el Tr ibunal muni
cipal de este pueblo, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes: de una, el 
Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y de otra, el denunciado 
Fulgencio López Vázquez , de diez y siete 
años de edad, soltero, jornalero, natural 
de San Juan de Alcaraz (Albacete), y sin 
domicilio, por hurto. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos á dicho denunciado Fulgen
cio López Vázquez á la pena de diez días 
de arresto, que sufrirá en el Depósito 
municipal, devolución de las prendas sus
traídas y pago de las costas del presente 
juicio 

Así por esta nuestra sentencia, que ha 
sido dictada por unanimidad, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—N. E n 
rique Mar t ín .—Ramón del Moral.—Juan 
de la Torre.—Rubricados. 

L a anterior sentencia fué publicada y 
leída en el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de Madrid, y sirva de n- tificaclón 
en forma al denunciado por su ignorado 
paradero, expido el presente, visado por 
el señor Juez y sellado con el del Juzga
do, en Carabanchel Bajo, á 3 de Julio 
de 1911 — V.° B.°— E l Juez municipal, 
N . Enrique Martin.—El Secretario, L i 
cenciado Rafael Zalabarda. 

(Núm. 2.877.) (H.—1.734 ) 

V I C A L V A R O 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal de esta v i l l a , por el pre
sente se cita, llama y emplaza á Juan 
Border Va l l s , cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que en el plazo de nueve 
días comparezca ante la Audiencia de 
este Juzgado, sita en la Casa Consistorial, 
á cumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio verbal de faltas seguido 
por daños . 

Y con el fin de que sea inserto el pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinciaexpidoel presente, que firmo en 
Vicálvaro á 10 de Julio de 1911.—V.° B . ° 
E l Juez municipal, Salustiano Pini l la .— 
E l Secretario. Enrique Várela. 

( N ú m . 2 766.) (B.—1.729.) 

J u z g a d o s m i l i t a r e s . 

C A P I T A N I A G E N E R A L 
D E C A S T I L L A L A N U E V A 

Merino García (Manuel), hijo de Car
los y Ana , natural de Madrid, de estado 
soltero. Primer Teniente de Caballería, 
domiciliado úl t imamente en E l Pardo 
(Madrid), procesado por quebrantamiento 
de arresto y abandono de destino, compa
recerá en el término de veinte días ante el 
Juez instructor de la Capitanía general de 
la primera región, Comandante de Infan-
ría Don Atanasio Alvarez Rivas. 

Madrid, 25 de Julio de 1911.—El Co
mandante Juez instructor, Atanasio A l 
varez Rivas. 

( N ú m . 2.948.) (B—1 .768.) 

B A T A L L O N C A Z A D O R E S 
D E A R A P I L E S , N U M . 9 

Simón Valdivieso (José), hijo de Jo&é y 
Ceferina, natural de Madrid, provincia de 
í i e m , parroquia de San Sebast ián, ayun
tamiento de Madrid, de estado soltero, 
profesión estudiante, de diez y siete años 
de ed> d, pelo cas taño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz pronunciada, barba nacien
te, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, 
domiciliado últ imamente en la calle del 
Doctor Mata, número i , d e esta Corte, 
encartado por la falta grave de primera 
deserción simple, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el señor Juez 
instructor Don José Tejero Espina, P r i 
mer Teniente del Batallón Cazadores de 
Arapiles, núm. 9 , de guarnición en M a 
drid, Cuartel del Rosario. j 

Madrid , i3 de Julio de 1911.—El Pr i 
mei Teniente Juez instructor, José Te
jero. ! 

(Núm 2.862.) (B.—1 728.) 

R E G I M I E N T O I N F A N T E R I A 
D E M A H O N , N U M . 63 

Don José Clopes Juan, Comandante del 
Regimiento Infantería de Mahón. núme
ro 63, y Juez instructor del expediente que 
por falta de incorporación se instruye con
tra el recluta de dicho Cuerpo José Gon-
zá ez Balastegui. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al mencionado recluta, natu
ral de Tur re , partido judicial de Vera , 
provincia de Almería , hijo de José y Fe
lipa, de veintiún años de edad, soltero, de 
oficio jornalero, para^que en el plazo de 
treinta días , á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma- I 
drid y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Almer ía , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial 
calle Los de Gracia, n ú m . 52, á respon
der de los cargos que le resulten en el 
mencionado expediente; bajo apercibí-
miento de ser decía.ado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo. 

A l propio tiempo, en nombre de S. M . 
el Rey (q. D g ), exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los Agentes de la Policía ju
dicial para que practiquen y ordenen ac
tivas diligencias en la busca y captura del 
procesado, quien en caso de ser habido 
será conducido á esta Plaza á mi disposi
ción, según se ha acordado en diligencia 
de este día. 

Dado en Mahón á 9 de Julio de 1911.— 
José Clopes. 

(Núm. a.867.) (B.—1.730.) 

14.0 Tercio de l a Guardia civil 

A N U N C I O 

E l día 11 de Septiembre próximo veni
dero, á las nueve de su mañana , se cele
brará subasta pública en la Casa-cuartel 
de la Guardia civi l de esta Corte, sita en 
la calle de Batalla del Salado, para contra
tar el servicio de provisión de monturas 
que por el tiempo de cuatro años puedan 
necesitar las Comandancias del Norte, 
Sur y Caballería que componen el i 4 . # 

Tercio. 
E l pliego de condiciones, modelo de 

proposición y tipos que han de servir 
para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada 
Casa-cuartel y en las oficinas de las Sub-
inspecci nes de todos los Tercios y pri
meros Jefes de Baleares y Canarias. 

Madr id , primero de Agosto de mi l no
vecientos once. 

E l Coronel Subinspector, 
Julián Fernández Ort 'z . 

(E.— 00.) 

Banco de España 

Habiéndose extraviado el resguar
do del depós i to intransmisible n ú m e r o 
diez y nueve m i l ochocientos ochenta y 
cinco, expedido por este Establecimien
to en diez y seis de Junio de m i l ocho
cientos ochenta y ocho á favor de Don 
Francisco d e S a n M i l l á n y R o d r í g u e z , s e 
anuncia al públ ico por segunda vez, pa
ra que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el d ía 2 del 
actual, fecha de la p r imera inserc ión de 
este anuncio en los per iódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de esta provinc ia , s e g ú n determina el 
a r t ícu lo sexto del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, trans
curr ido dicho plazo sin r ec l amac ión de 
tercero, se e x p e d i r á el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulan
do el pr imi t ivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

M a d r i d , treinta y uno de Julio de m i l 
novecientos once. 

P . E l Vicesecretario, 

José R o d r í g u e z R o m e r o . 

(A.—324.) 

IMPRENTA « E L PORVENIR» 

Martínez de Velasco y Compañía. 
Pi\arro, 15.—MADRID 


